
 

                                                                                     

Medellín, 27 de marzo de 2026 

 

Señores:  
 

ASPIRANTES AL PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL CARGO TÉCNICO(A) DE SERVICIO 006-26 

Medellín – Antioquia 

 
 
Asunto: Resultados VERIFICACIÓN DE REQUISITOS y citación a EJERCICIO DE VALORACIÓN 
DE COMPETENCIAS TÉCNICAS  
 
 
Respetados Señores:  
 
La Fundación EPM se permite publicar los resultados de la verificación de requisitos del 

perfil del TÉCNICO(A) DE SERVICIO 006-26. En los cuales se registran tres (3) estados:  

 
• Continúa: Corresponde a las hojas de vida que evidenciaron cumplir con el perfil, con 
un ajuste mayor y que son citadas a Ejercicio de Valoración de Competencias Técnicas.  

 
• Base de datos de reclutamiento: Corresponde a las hojas de vida que evidenciaron 
cumplir con el perfil, teniendo en cuenta que este puede tener un mayor o menor ajuste 
al perfil solicitado. En caso de declarase desierto el proceso o surja una nueva vacante, 
se podrá acudir a estas bases de datos, siempre y cuando se encuentren vigentes.  

 
• No continúa: Corresponde a las hojas de vida que no evidenciaron cumplir con los 
requisitos publicados o realizaron el envío de los documentos por fuera de la fecha y 
horarios establecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

RESULTADO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

TÉCNICO(A) DE SERVICIO 006-26 

DOCUMENTO DE 
ESTADO 

IDENTIDAD 

1017235713 Continúa 

71313122 Continúa 

1037664368 Continúa 

1035873147 No continúa 
 

Para quienes continúan la siguiente etapa denominada Ejercicio de Valoración de 

Competencias Técnicas, se realizará el próximo miércoles 8 de abril de 2026 en el 

Museo del agua de EPM. 

Le recomendamos presentarse con el suficiente tiempo, teniendo en cuenta los protocolos 
de ingreso.  
 
Para asistir a este ejercicio deberá contar con un tiempo máximo de tres (3) horas y 
presentar su documento de identidad para el ingreso. Pasada la hora de la citación no se  
permitirá el ingreso de ningún aspirante. 
 
Recuerde que por ningún motivo se podrá modificar la fecha y hora de presentación del 
Ejercicio de Valoración de Competencias Técnicas.  
 

 

Atentamente, 

 

Valery Roldán Bedoya 
Tecnóloga de selección 


